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En la sesión celebrada ayer por la 
Asamblea provincial fué leído el dictá- 
men do la Omisión sobre las reformas 
que so pueden hacer en los estableci
mientos de beneficencia.

Leyóse también un dictám«n presen
tado por el Sr. Ramos, y hubo la;ga 
discusión cuyo extracto pueden ver más 
adelante nuestros lectores.

Como el asunto reviste suma impor
tancia, á continuación insertamos ínte
gro el dictámen de la Comisión, objeto 
principal del debate de ayer. Dice asi:

A la Asamblea.
Los que suscriben, íudividuos de la Co

misión de Beneficencia, nombrada por la 
Permanente de la provincia para que du
rante la snspeusiou de las sesiones de la 
Asamblea estudiase el estado actual de los 
establecimientos provinciales y propusiera 
las reformas ó mejoras que en ellos debie
ran introducirse lia procurado, eu los quiu- 
ce dias transcurridos desde que se cous1 itu 
y ó, cumplir el encargo recibido, lamentan
do muy de veras no haber dispuesto de b u  
yortiempo para emitir el presente dictámen 
con el detenimiento y la-exención que re 
clama la importancia del asunto.

Esto no obstante, los que suscriben, han 
tenido á la vista cuantos antecedentes es
critos de todo género, y más ó menos rela
cionados cou la cuestión, ex stian y ex s- 
teu eu el respectivo negociado y eu cada 
uuo de los establecimientos de que se trata, 
ó seau los con- cidos cou los nombres de 
«Hospital de San Juan de Di'o>», «Hospi
cio» y «Hospital de San Lázaro»; han visi
tado además estos edificios y pasado larga 
y minuciosa revista á cada uuo de sus de- 
part'montos, han examinado tod> s los ser
vicios y adquirido eu fio, uu cúmulo tal de 
observaciones y datos, que es materialmen
te imposible, aunque fuera el deseo de la 
Comisión que suscribe, darlss á conocer á 
a Asamblea eu uu dictamen hecho cou la 

precipitación que era natural en el breve 
espacio de tiempo que ha restado después 
de estudiar los antecedentes, visitar los Es
tablecimientos mencionados y practicar de
terminadas gestiones para facilitar el eum 
plimieuto de algunos de los acuerdos que 
al fin se proponen. Por esta circuustaucia, 
los que suscriben han tenido que limitarse 
á condensar el resultado desús trabajos, 
ofreciéndoos únicamente la impresión gene
ral recibida al conocer de cerca el asunto, 
y las conclusiones que por via de acuerdo, 
y por si eréis oportuna su aprobación, se 
presentan después.

Ahora bien, la impresiou general que 
los individuos que suscribes han rec bido al 
estudiar la situación de los Establecimien
tos benéficos de la provincia no lia podido 
ser más desagradable, adqu-rieudo el pleno 
convencimiento de que el estado actual de 
cosas no puede conciuuar de ninguna ma 
lisra, si 8 S  que la D putaciou provincial de 
Granada estima como debe los intereses que 
le estáu confiados, referentes á la salud y 
á la moral de aquellos infelices que tiene 
acogí ios en los indicados establecimiento'», 
y si estima en algo los intereses económicos 
no menos.lastimados eu el actual descon
cierto de estos servicios, cuyo abandono, 
de bastante larga fecha, constituye cróni
ca enfermedad que es preciso combatir a 
todo trauce.

Bajo el punto de vista de la organización 
délos sei vicios eu sus mú’t :ples aspectos, 
y en cada uno de los establecimientos re
feridos, puede fácilmente calcularse cómo 
se llevarán á cabo, teniendo en cuenta que 
no existen reglamentos de ningún género, 
porque si bien es cierto que hay en esto 
algo y bpeao, de antigua y de mo lerna fe
cha, eu parte vigente y en proyeeí lo más, 
no es menos cierto q e tanto los proyectos, 
lo cual uo tiene nada de extraño, sino que 
los mismos reglamentos vigentes eu deter
minadas materias son casi desconocidos, 
como sucede, por ejemplo, con el del régi
men alimenticio que debe observarse en el 
Hospital de San Juan de Dios, el cual, 
aprobado por la Comisión provincial en se
sión de 2 de marzo de 1893, impreso opor
tunamente y acordado que se cumpliera 
desde el dia 15 del mes de abril siguiente, 
se dá el caso verdaderamente aüómale que 
aun no se haya puesto en práctica, que se
ría lo mismo que si uo existiera, sino fujse 
muchísimo peor, por el desprestigio en que 
cae el principio de autoridad.

Si esto ocurre en materias tan importan
tes como, la del régimen alimenticio de los 
enfermos de un hospital, que comprende uu 
aspecto tan reducid# en los servicios de un 
solo Establecinrento, y en la que concurren 
además las circunstancias de tener uu re
glamento aprobado en fecha reciente, im
preso y mandado cumplir á plazo fijo, pues 
de no menos fácilmente imaginarso cual 
será la organización de servicios más com
plejos, del referido ó cualquiera otro de lo- 
Establecimientos, por ejemplo, el relativo

a las sección de huérfanos deljHospicio, en 
donde existen por término medio de ochen
ta á noventa acogidos de siete ú ocho años 
A diez y ocho ó veinte, los cuales tienen 
por toda obligación, después de comer, dor
mir y vestirse en el E.stublemieuto, cual si 
fuera simplemente una posada gratuita, la 
de salir por la ancha puerta de la casa que 
los alberga, los mantiene y los viste, diri
giéndose cada cual allí donde les lleva su 
edad y sus inclinaciones, sin otra dirección 
que su instinto bueno ó malo, ni otras li 
nutaciones á su voluntad que los qae impo
nen las hor s de las comidas ó del suefio, 
sirviéndoles únicamente de regulador oí 
apetito ó las necesidades del descanso. Es 
verdad, que algunos forman parte de la 
banda de música del Establecimiento y 
otros buscan ocupaciones retribuidas fuera 
de este; pero ni la de los primeros les em
barga todo el dia ni se hace eti las condi
ciones que debiera, ni la retribución ó ga
nancias que obtiei en los segundos, por su 
trabajo ó en sus vicios, se vigila ni iuter- 
vierne por nadie, siendo dueños absolutos 
do ganarlo y gastarlo en la forma y de la 
manera que mej^r cuadre á sus deseos.

Tal es la educación moral y material que 
por antiguas prácticas se viene dando á los 
niños y jóvenes asilados eu la sección de 
buéi Lu j o s  del Hospicio, desde que, supri
midas por real decreto de 17 de diciembre 
de 1868 las Juntas de Bem li '.eucia, á cuyo 
cargo corrían la dirección y admiuistraciou 
de estos establecimientos y habiendo pasa
do á las D putacoues provinciales, desapa 
reció la Jui t i de BenríDmcia de Granada, 
cayendo en desuso •'! r*g)ament'i pr-visor 
que redactaron en 1858, para todas las sec
ciones del Hospicio. D. Antonio Sánchez 
Orce y Pefluela y D. Francisco Andaya, de 
feliz recordación.

Eu cuanto á la educación religiosa de di
chos huérfanos y expó>itos, la Comisión 
siente uo haberla podido conocer directa 
m^nte, ni mediante el autorizado informe 
del que debiera tenerla A su cargo dentro 
del establecimiento, sucediendo otro tanto 
respecto á la instrucción que reciban eu la 
escuela.

Respecto á las demás secciones de la Ca
sa-hospicio, así como del hospital de San 
Juau de Dios y aún del de San Lázaro, 
aunque este sea el único est iblecimmnto 
donde la Comisión haya notado menos defi
ciencias, sin duda por el reducido uúmerode 
enfermos que en él reciben asistencia y am
plitud del edificio, la Comisión diría mucho 
más, pero uo purmi'ióndouos el tiempo de 
que disponemos, entrar en pormenores que 
pusieran de relieve la situación desastrosa 
en que se hallan los citados establecimien
tos, situación que, por o‘ra pait-, es del 
dominio público y está en la conciencia de 
todos, solo añadiremos haber notado la fal
ta de inventarios debidamente formalizados, 
la de u ^a contabilidad sencilla, clara y pre
cisa ilevada cou arreglo á las modernas 
exigencias, la de un petitorio conveniente
mente estudiado para ev.tar abusos, de otro 
modo incorregibles, en la farmacia dd Hos
pital do San Juau de Dios, la de talleres que 
eu el Hospicio sirvieran de escuela prácti
ca para varios oficios á los jóvenes acogi
dos, con otra multitud de difidencias natu
rales al abandono eu que se han venido do 
jando los mencionados servicios desde re 
mota fecha.

Con lo dicho, basta á nuestro propósito 
para que se comprenda cual es la organi
zación, ó méj-.r, hasta donde llega la falta 
de organización de la Beneficencia provin
cial en los múltiples é importantísimos ser
vicios que tiene á su cargo, sin preceptos 
que los regulen, y que hoy se cumplen ó bo  
se cumplen según piden las circunstancias, 
aconsejan las conveniencias del momento, 
ó las prácticas indican, únicos criterios que 
por ngla general sirven de norma en estas 
cuestiones cou el pié forzado de la miseria, 
á que obliga la situación económica de la 
provincia.

Eb cuanto *'á los edificios mencionados, 
o- mo tales edificios, no es menos deplorable 
el estado en que se encuentran, debido al 
mismo abandono, perfectamente reíl-jado 
eu la ru na inminenle de alguuos de snS de 
partamentos, y eu la fetidez insoportable 
do algunas de sus estancas* propia de la 
infección constante de muros y pavimentos, 
jamás renovados, acaso desde la época m s- 
ma de loa Católicos reyes ó del Emperador 
Carlos V., en que se construyeron.

De antigua pero sólida y bien dispuesta 
construcción, tanto el Hospital de Sari Juan 
de Dios como el de San Lázaro y el Hospi
cio, podían llenar cumplidamente los fines 
á que están destinados, si la reparación 
constante que ex gen los deterioros dd uso 
y del tiempo, y 1ój> na-joras extraordinaria* 
que aconseja la ciencia hubiesen ido conser
vándolos y reformándolos, en vez de dejar
los en el más lastimoso de los olvidos, cu
yas cousecnencias aunque r»p rabies, hiu 
de seil á costa de graudes sacr fr ios eco
nómicos, y no menos grandes esfuerzos de

inteligencia, de constancia y de buena y 
firme voluntad.

Sin que pueda exceptuarse ninguno de la 
calific ciou do riepl rabie que hemos apli
cado A todos ellos, y prescindiendo de las 
obras urgentes ya presupuestadas y apro
badas por la Comisión permanente anterior, 
debemos señalar como reformas necesarias 
las de, los retretes, si es que merecen esto 
nombre los que ahora se consideran como 
tales; la desinfección de paredes y pav mon
tos mediante el raspado y blanqueo de aque
llas y la renovación de las solerías, y para 
un porvenir lo menos lejano pos ble, la des
aparición del actual departamento de de
mentes, trasformándolo en hospital de le
prosos estableciendo en el Hospital do San 
Lázaro el manicomio que reclaman las ne
cesidades modernas, que do tanto provecho 
sería para les intereses económicos de la 
proviucia y que tan imperiosamente tx'ge 
la horrible situación en que se hallan los 
desgraciados que hoy vegetau eu las estan
cias lionas de oscuridad y fetidez y eu los 
calabozos inhumanos que constituyen la 
página más bochornosa de la historia de 
nuestra Beneficencia prouiacial.

Bien quisieran Us ¡individuos qr.e suscri
ben descender también á detalles en esta 
parte de su dictámen, pero serl* y es desde 
luego tarea demasiado larga para el tiempo 
de que dispone» y hasta cierto punto ocio 
sa por la razón apuntada anteriormente, de 
tratarse de males de todos conocidos, con 
más ó menos exactitud.

Uuicameute, por el interés capitalismo 
que tiene para estos edificios y lo directa
mente que se haya relacionado cou ellos, 
llamaremos la atención de la Asamblea 
acerca de la propiedad de aguas que dis- 
fiu an, que, siendo abundantísima y estan
do servda por uu empleado que con este 
solo . bjeto paga la D.putaciou, apenas si 
basta ordinariamente pan  las atenciones 
del s-rvicio, dándose el caso de que, esta
blecimientos como el Hospital de San Juan 
de Dios, donde hay por término medio tres
cientos cincuenta eufermos, y donde por 
consiguiente, los vendajes y las ropas de 
camas se lavan por cieucos, carezca do 
agua durante semanas enteras, com > di ra 
ocurre, proporcionando el espectácnl - in
mundo que la primera autoridad civil de la 
provincia y la comisión que suscribe, tuvie
ron el disgusto de presenciar.

Hechas las indicaciones precisas para que 
pueda formarse una ligera idea por lo me
nos de lo organización actual de los servi
cios benéficos y del estado en que se hallan 
los edificios mencionados, puesto que hubie
ra sido imposib'e eu tan breve espacio ca 
talogar las deficiencias apreciadas, y reco
nocido, como no podrá menos de recono
cerse por la Asamblea, que tal estado de 
cosas es de todo punto necesario que des
aparezca inmediatamente en nombre de la 
humanidad, de la moral, de la salud públi
ca y aun de los intereses económicos de la 
provincia, la Comisión que suscribo tiene 
el honor de presentar las siguientes con
clusiones, para que, si la Asamblea se dig
na aprobarlas, constituyan otros tantos 
acuerdos encaminados al remedio de lo ur
gente, reforma ulterior de lo necesario y 
completa iuuovacion para el porvenir, de 
servicios determinados:

CONCLUSIONES.
1. a Que se ejecuten con preferencia á ] 

todo otro acuerdo que produzca gasto, los 
adoptados por la Comisión provincial ante
rior, referentes á obras, ropas y utensilios 
par í los establecimientos benéficos, lleván
dose á cabo la adquisición y eutraga de los 
efectos, así como la ejecución de las obras, 
con la intervención directa de uuo de los 
individuos de la citada Comisión provin
cial.

2. a Que, con destino á la sección de 
huérfanas, eu el Hospicio, se adquieran las 
sesenta y siete camas de hierro y ropas de 
camas procedentes dsl Colegio militar su
primido, cuya adquisición se ha gestionado 
yá en vista fie la U'gencia del caso, cerca 
del Ex-rno. Ayuntamiento de esta ciudad, 
y cuyo importe ascenderá próximamente á • 
mil setecientos cincuenta pesetas; que así ¡ 
mismo, se adquieran de la misma proce- i 
ciencia, con destino á la sección de demeu- , 
tes, varias mantas, cuyo importe no llega
rá á mil quinientas; y con igual destino 
ciento seseuta colchones, arr-gláudose fi
nalmente, para la misma sección, todas las 
camas inutilizadas que existan en el Hos
picio, cuyo importe, con el de los citados 
colchones, no llegará á mil pesetas; y cou 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
varias taquillas ó wesitas da noche do la 
citada procedencia del Colegio militar, cu
yo costo ascenderá con igual aproximación 
á nuas doscientas pesetas; una vitnua pre 
supuestada en otras ciento, y algunos ob 
jetos más de insignificante costo.

3 a Que'entre las obras proyectadas, 
y aprobadas, se lleven á cabo inmediata
mente y con preferencia, todas las relati
vas á la limpieza de los tejados de dichos 
establecimientos y arreglo de los techos 

.hundidos.
4 a Que por el Arquitecto provincial se 

gire una detenida visita á los edificios men
cionados, preponiendo las obras argentes 
que deban realizarse en ellos, además ue las 
ya apr«b»das, cou espetiilidad las que se 
relacionan con la higiene, tales como las de

los retretes y lavaderos, procurando que las 
innovaciones que se introduzcan obedezcan 
A un plan fijo, de acuerdo con el destino 
que tienen los citados establecimientos, re
mitiendo los oportunos proyectos y presu
puestos eu el plazo improrrogable de do» 
meses, pura que, aprubado» por la Comisión 
provincial, se vayan realizando á medida 
que el estado de fondos lo permita.

5. a Que por el mismo Arquitecto, y en 
otro plazo también improrr» gable de cuatro 
meses, para que pueda llevarse oportuna
mente y cou los necesarios informes á la 
próxima reunión semestral ae la Asamblea, 
so estudie y formule en los correspondien
tes proyectos y pnsnpu stos la trasforma- 
cion eu manicomio del Hospital do S\u Lá
zaro y del actual departamento ¿e demen
tes en sección de leprosos.

6. a Que se ordene nuevamente al direc
tor del Hospital de San Juan de Dios fnn 
cione sin pretexto ni excusa de ningún gé
nero U cámara de desinfección que existe, 
recomendándole la conservación y limpieza 
más esmeradas.

7. a Que asimismo se ordene al del Hos
picio que, una vez termiuado el arreglo do 
camas y renovación de sus ropas, se proce
da inmediatamente á lav*r y vestir á los 
dementes.

8. a Que se ordene de la misma manera 
á todos los directores la pronta y detallada 
formación de los inventarios de sus respec- 
t vos establecimientos, dando cuenta A la 
Com-siou permitiente de haber cumplido el 
acuerde y remitiendo Bota aparte de todos 
Ins objetos quo sean baja por su mal estado 
ó inutilidad para que se proceda á su venta 
por medio de subasta.

9. a Que se Heve á la práctica desde el 
dia l.° de enero próximo el nuevo plau da 
racionado par* el Hospital de San Juan de 
Di'S, aprobada en la facha iudicada.

10. a Que por L Comisión permanente se 
foime uo turno semanal de tres señores di
puta los de los que la constituyen, los cuales 
deburáo tener a su cargo la iuspeecioa diaria 
de todos los servicios de los tres estableci
mientos, interviniendo eu cuauto con ellos 
se relacione, como ventas y compras de 
efvctos, obras, expulsión do hospitales y 
asilos por prolongad >n de están*, ias ó abu
ses graves de los acogidos, etc., sin peí jui
cio de los visiradoi es generales que se nom
bren por la Asamblea.

11. a y última. Que por la Comisión de 
Beuc-ficencia se fui mulé el oportuno regla 
mentó general de estos servicios, torneado 
en cuenta todos los antecedentes, proyectos 
é informaciones ya practicadas, con lo de
más que aconseje el estudio reciente ds es
tas cuestiones, ateniéndose á las siguientes 
bases:

1. a Que toda la materia de la Beneficen
cia provincial, referente á cada uno de sus 
servidos, se comprenda en un solo cuerpo 
de preceptos, dando unidad á la multitud 
de elementos reglamentarios que hoy se 
hallan dispersos, olvidados é infringidos eu 
su mayoría.

2. a Que se marquen y desliuden con pre
cisión las facultades y obligaciones respec
tivas ée los funcionarios sdmii.istrativos y 
facultativos, fijando Us relaciones de unos 
y otros cou las hijas de San Vicente de 
Paul.

3. a Que se tengan muy presentes los 
fines de cada uuo de los establecimientos 
benéficos, para que resulten lo mejor cum 
piídos que sea posible según su índole, so
bre todo eu lo referente á la educación físi
ca, intelectual, moral y religiosa de los ni
ños y niñas acogidas en el Hospicio, eu 
donde deberán establecerse los talleres que 
se consideren epertunes.

4. a Que el proyecto se haga á la mayor 
brevedad, para que convenientemente apro
bado por la Comisiou provincial, si la 
Asamblea no estuviese reunida, comience á 
reg r cuanto antes.

Granada 29 de noviembre de 1894.— Mi
guel Cáliz.— Antonio Mareno.—Fernando 
de Mediua.—A Caro Riafio.

Los que suscriben, individuos de la Co
misión de Beneficencia, en cumpl miento 
del acuerdo de la Asamblea de 29 del pasa- 
de mes de noviembre han visto el dictámen 
presentado por h  comisión especial, nom
brada para qae prévio estudio de la sitúa 
ciou de los establecimientos benéficos de la 
provincia informase respecto á las reformas 
qu« debieran introducirse en ellos, y

Resultando: que en dicho trabajo se da 
una idea exacta de la situación de los ser
vicios benéficos, suficiente para compren
der la necesidad ¿e las reformas que se 
aconsejan, y

Considerando: que tanto por est® cuanto 
por la urgencia de los acaerdos que se pro
ponen y su absoluta procedencia, debe ser 
aprobado en todas sus partes el dictámen 
referido,

La Ct misión tiene el honor de proponer 
lo así á la Asamblea.

Granada l.° de diciembre de 1894.— 
Francisco Castro A m-'-ndros. — Miguel Cá
liz.—A. Caro Riafitt.—José Torres.

Es indudable qu-. bárbara, bárbaro, bar- 
buridad, barbarigmo, barbarlo y todcs sus

sem jantes y compuestos como fíarbarano 
y Harbieri se derivan del vocablo hebreo 
varbur que significa palabra.

Los antiguos A todo e-1 que no usaba ri
gurosamente el modo de hablar de ellos les 
llamaban bárbaros. Para los latinos eran 
bárbaros les griegos, y para los griegos 
los latinos; sin otra razón que la diferencia 
en la emisión do la palabra, es decir, en la 
manera de hablar.

De aquí se deduce con cuanta impropie
dad, andando los tiempos, se han hicho si
nónimos debárbaro los vocablos brutal.san- 
guinario, cruel y otros por el estilo.

Será aludioudo acaso á los ejércitos que 
acaudillaba el feroz Atila; pero hay qno sa
ber dos cosas, primera: si aquel conquista
dor hizo algo que uo hau hecho y hacen to
dos los conquistadores del universo; y se
gunda quieu merecía realmente el título 
oe bárbaro el pueblo conquistador ó el con
quistado. Según lo dicho, propia y respec
tivamente lo merecían los dos.

Eutiendo, pues, que ni aun por via de 
metáfora, la palabra cruel debiera usarse 
como sinónima de bárbaro. Se me dirá que 
es costumbre. Pues yo digo: esa costumbre 
no está basada en ningún principio natural 
y lógico del idioma: y por consiguiente 
ella si que debe llamarse bárbara.

Y ahora que hablo de lógica, recnerdo 
que hay uu silogismo en Bárbara. No por
que el tal argumeuto sea bárbaro; ni mu
cho menos; sino porque aquel nombre tie
ne tres veces la A, eu cuya letra los lógi
cos simbolizan uua proposición universal 
afirmativa; y por lo tanto, uu silogismo en 
la forma bárbara es el que consta de tres 
proposiciones universales afirmativas.

** *
La Santa que lleva por nombre Bárbara 

creo que debieron llamarla así porque na
ció en uu pueblo que no era el de su orí- 
g*n.

Todo el argumento de sn interesante vi
da puede reducirse á que su padre, fanáti
co gentil, vieudo que Bárbara era hermosí
sima, la encerró eu hd* torre para que na
die llegara á prendarse déla hermosura de 
aquella niña.

En su forzado encierro, no obstante la 
vigilancia paterna, conoció la jóven Bárba
ra á un grande ; pologista de la religión 
cristiana llamado Oiígenes, el cual la ins
truyó eu la fé católica y le administró el 
santo bauiismo.

Noticioso el padre, convirtió en ódio to
do el amor que tenia para su hija; la sujeté 
á sufrim eutos horibles, para obligarla á la 
apostasía y ne consiguiéndolo, la deuuució 
como cristiana á los tribunales de los paga
nos, donde con horrorosa crueldad la ator
mentaron; y por último el mismo padre le 
eortó la cabeza; y cuando salpicados los 
vestidos con la inocente y preciosa sangre 
de su propia hija se retiraba del tribunal, 
halláudose el cielo,despejado, souó de im
proviso uu trueno espantoso, y cayendo un 
rayo dejó cadáver al insensato parricida.

** *
Asi lo dicen las actas de aqnel martirio 

guardadas como depósito sagrado en la 
Iglesia católica.

Si no me equiveco Washintong Irviüg 
tuvo en memoiia la vida de nuestra Santa 
cuando escribió dos de sus más preciadas 
leyoudas aráb'go granadinas Tkt Three 
Bcautiful Princesses, Las tres hermosas 
Princesas y Prince AhmnL Al Kamel or The 
pilgreim oflove: til principe Akmed el lía' 
mel ó til peregrino de amor.

Lo cual me piueb* que el insigne escri
tor norte-americano, aunque protestante, 
se aficionaba á leer el martirologio de la 
iglesia romana, si bien luego se burlaba de 
lo que Ida.

Pero conste que sus dos fábulas dichas 
las arrancó de uu hecho real é histórico del 
catolicismo.

Ya sabemos por qué á Sauta Bárbara se 
la invoca como abogada contra los true
nos; es decir, precisamente contra los true
nes, uo; perqué no son dañinos, sino con
tra los rayos y contra todo género de muer
tes repentinas. Por igual razón es aclama
da como Patrona da la Artillería.

Uuo de los más distinguidos colaborado
res de El D e f e n s o r  so reía, y yo también, 
do quo cuando truena canten los chicos: 

Santa Bárbara bendita 
que en el cido estás escrita 
con papel y agua bendita.

|Eso le fd;t-ba á la Sauta; que después 
de haberla maitirizado tantísimo, la escri
biesen con agua beudita eu un papel en el 
cielo!

Mas no importa que el vulgo la escriba 
con agua eu un papel. La Sauta no se eno
ja por cosa tan baiadí.

Oíros dicen:
Santa Bárbara bendita 

hija d l emperador 
líbranos de una centella 
y de un rayo que es peor.

¡Olí fuerza del cousouante á lo que obli
gas...!

Paede ser que los rayos sean de peores 
resultados que las centellas; pero Santa 
Bárbara no fné h>jo de un emperador. Est® 
es seguro.

¡Ojalá! que en esas tonterías parasen las 
blasfemias que i  diario se oyen, indignas é 
impropias ds ios pueblos sensatos y caitos, 
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Miscelánea.
Asamblea provincial.

Los que asisten.
Ayer se  reunió la Asamblea presidida 

por el señor P erez  Blanco y  asistiendo  
los Sres. A r teaga ,  Castro Almendros, 
Vázquez R osales ,  Segura, E spadas, Mo
reno, Caro, Puente  A pecechea, Cáliz, 
Martínez Dueñas, Ramos, V argas ,  Sán
chez de L atorre, Torres R osales ,  F er
nandez Mir, Gómez, Diaz Palom ares,  
Barragán y  Medina Fantoni.

La Beneficencia.
Leída y  aprobada el acta de la sesión 

del sab ido , se dio lectura al dictámen  
emitido acerca de las m últiples cuestio 
nes relacionadas con la ueneficencia, por 
la comisión especial nombrada por la 
Permanente y  cuyo proyecto publicamos 
en otro lugar de este  número.

También se dió lectura á otro proyec
to  sobre arreglo  de los establecim ientos  
de Beneficencia, presentado por el dipu
tado D. Sebastián  Ramos Martin, pare 
cuyo señor propone un voto de gracias  
por el buen deseo que demuestra al pre
sentar dicho proyecto , el diputado don 
Manuel S egura .

Después de una discusión larga y  la
boriosa en la que tomaron parte  varios  
señores diputados, acerca de si se toma
ba ó no en consideración el proyecto  del 
señor R am os, hace uso de la palabra el 
señor S egura  y  dice que la discusión se 
ha llevado á un terreno que está  fuera 
de reglam ento, por el abuso de turnos, 
que se está  cometiendo por todos .  Indi
ca que el proyecto del Sr . Ram os debe 
pasar á informe de la comisión de Bene
ficencia, sin perjuicio de lo cual, él sos
tiene el voto  de gracias que ha propues
to  se consigne en favor del Sr .  Ramos, 
que de él se ha hecho merecedor, al to 
marse, sin obligación, niEguna, pues no 
pertenece á la comisión especial de B e 
neficencia, un trabajo que demuestra su 
celo por los in tereses  provincia les.

E l presidente, para cortar la discu
sión pregunta  si se aprueba ó no la to 
talidad del proyecto .

E l señor R am os, dice que el presiden
te  lo que debe preguntar en primer tér-  
mine es si se toma en consideración su 
proyecto, cosa que es reglam entaria.

En v ista  de ello, y  leído el artículo 
de la ley que concierne á este  punto, se 
acuerda tom ar en consideración el pro
yecto  del señor Ramos, conceder á este  
el voto de gracias  propuesto por el se-  

.ñor Segura, y  aprobar la tota lidad del 
proyecto que formula la comisión espe
cial de Beneficencia.

Disensión del proyecta.
Aprobada, como decimos, la totalidad  

del proyecto de la comisión, se  procede 
•á discutir separadamente las once con
clusiones con que termina el indicado 
trabajo.

La primera conclusión, referente áqu* 
se  ejecuten con preferencia á todo otro 
acuerdo que implique gasto  de fondos 
provinciales, le s  que se refieran á obras, 
y  adquisición de ropas y  utens il ios  para 
los establecim ientos de Beneficencia se 
aprobó después de ligero debate entre  
los señores Cáliz, Ramos y Fernandez  
Mir.

El señor Martínez Dueñas pide á la 
Asamblea que se  economicen cuanto sea 
dable las discusiones, á fin de no mal
gastar  el tiempo.

Se aprueban seguidam ente, y  sin d is 
cusión las conclusiones, seguida que se 
refiere á adquisición de camas, mantas y 
otros objetos, procedentes del e x t in g u i 
do colegio militar, con destino al Hospi
cio, Hospital de dementes y  de San Juan 
de Dios, tercera en que se propone se 
verifique con toda urgencia la limpia de 
los tejados de todos los establecim ien
tos  provinciales; y  la cuarta que dispo
ne se gire  á dichos establecim ientos de
tenida v is ita  de inspección por el arqui
tecto  provincial y  que dicho funcionario  
emita en el término de dos m eses dictá
men comprensivo del proyecto y  presu
puesto de cuantas obras sean necesarias  
en los mismos, á fin de som eter dicho 
dictámen á la aprobación de la Asam 
blea en el próximo período sem estral.

El Hospital de dementes. 
Continuando la discusión de las con

clusiones se dió lectura á la quinta, en 
la  que se propone que el arquitecto pro
vincial,  en el término de cuatro meses, 
proporga la trasformacion en manico
mio del hospita l  de San Lázaro, habili
tando para la curación de los leprosos el 
departamento que hoy ocupan los de
m entes en el edificio del hospicio.

El Sr. Ram os pide la palabra y jdice 
que en el fondo está conforme con la 
propuesta de la comisión porque es in
discutible que los infelicos locos no pue
dan seguir en la situación en que se  ha
llan, pues el hospital no solo no reúne 
condiciones para que los ¡alienados pue
dan recobrar la razón, sino que la per
sona de juicio más firme, encerrada allí 
la perdería en pocos dias.

Entiende que las obras que se  propo
nen han de ser m uy costosas, é indica 
que tiene conocimiento de hallarse en 
venta  la finca llamada palacio del Obis
po en Viznar, edificio que es propiedad 
del Arzobispado, cuyo costo será relati- 
m ente escaso y  en el cual ejecutando  
obras do poca importancia y  costo  se 
puede tener □□ magnífico establecim ien
to  para los dem entes.

E l Sr. Caro Ríaño contesta que lo 
mejor sería que la Diputación tuviese

un millón de pesetas que gastar  en un 
manicomio modelo, ideal de todos los se
ñores diputados; que el Sr . Ramos, debió 
al hacer esta proposición de local, traer 
á la Asamblea los proyectos y  presu
puestos correspondientes y  añade que el 
hospital de San Lázaro puede trasfor
marse en manicomio, de las mejores con
diciones, mucho mejor que pudiera re
sultar  el de Viznar, solo con un ga sto  de 
25  OOO duros; que la v igilancia é ins
pección del establecim iento se haría im
posible, hallándose instalado fuera del 
término municipal de Granada, y  term i
na diciendo que en el palacio del Obispo 
no hay  local suficiente para más de se
senta  alienados, mientras que en San 
Lázaro pueden tener cabida hasta  t r e s 
c ientos y  el edificio se halla en condicio
nes inmejorables, por su amplitud y  su 
distribución, para convertirse, con pe
queñas reformas, en un manicomio mode
lo, á la altura de los mejores de A le 
mania.

El Sr. Ramos rectifica y  comienza  
por rechazar el cargo de no llévar pro
y ecto  y  presupuesto, cosa— dice— á que 
tenia más obligación la comisión espe  
cial que, disponiendo de más tiempo, no 
lo ha hecho. Dice que cou los 2 5  0 0 0  
duros en que se calcula el costo de las 
obras de San Lázaro, podrá quizás ad
quirirse y  habilitar el palacio de Viznar; 
y  añade que hay otra consideración su
perior que impide destinar San Lázaro  
á hospital de dementes: el contagio  de 
la lepra, que y a ,  en otra ocasión fué 
causa de que el edificio no pudiera u t i l i 
zarse para cuartel; de aquí resultaría  
que los infelices dementes, podrían su
mar á su desgracia otra no menrs terr i
ble, la de la enfermedad leprosa, y  esto  
sin contar que al trasladarse los lazari
nos al otro edificio pueden llevar el con
tag io  á los demás asilados que en él se 
encuentran. Por e s tas  razones estim a  
que no puede admitirse la quinta con
clusión y  propone de nuevo que se g e s 
tione cerca de la Mitra, la adquisición 
del palacio del Obispo.

V u elve  á hablar el Sr. Caro Riaño y  
dice que el argum ento Aquilea que em
plea el Sr. Ramos, ó sea el referente á 
que la lepra es contagiosa , cae por su 
base, pues un sabio catedrático, honra 
de la facultad de Granada, y  de indis
cutible autoridad en esta materia, don 
Benito Hernando, tiene demostrado que 
la lepra es enf.-rraedad congénita y  no 
contagiosa; y  aun cuando así fuese, que
da todo ¿resuelto con una buena desin
fección, como ocurre con otras enferm e
dades aun más terrib les y  de mayor 
fuerza expansiva , como el cólera por 
ejemplo. Termina insistiendo en que se 
ría muy d.fícii la inspección, in sta lán
dose el hospital en Viznar y que el edi
ficio que propone el Sr. Ramos se halla  
en ruina y  tiene muy poca capacidad 
para el objeto á que se quiere destinar.

El Sr .  Segura dice que la traslación  
de los locos es urgentísim a y  un deber 
de humanidad sacarlos del lugar qur* hoy  
ocupan y  en el cual la vida se hace im
posible. Entiende que la Diputación no 
puede pedir el palacio á la Mitra porque 
el crédito de la Diputación es nulo, y  
además cree que con ello se originarán  
dos g a s to s ,  el de adquisición del loca! y  
el de las im portantísim as obras de arre
g lo  que en el mismo será necesario ha
cer. Añade que el hospital de San L áza
ro reúne inmejorables condiciones y  res
pecto á los escrúpulos que se refieren á 
la posibilidad del contagio  de la lepra, 
dice que son tardíos, pues en San Láza
ro se han admitido ya otros muchos en
fermos que no son leprosos. Cita como 
pru-ba de que no hay tal peligro de con
tag io ,  el ejemplo de los empleados del ; 
hospital que llevan muchos años de pres
tar en él sus servic ios , a lgunos han na 
cido y  se han criado en é l,  en continuo | 
contacto con los leprosos y  siu que ha
yan padecido la enfermedad.

Toma la palabra el Sr. Fernandez Mir 
y  pregunta  si la Diputación tiene dere
cho para acordar esas traslaciones, pues  
él cree que no. A dem ás— dice— ¿no será  
un gran remordimiento para todos que, 
al trasladarse los dementes á San Láza
ro, ocurrieran en e llos, aunque .solo fue
ra por casualidad, casos de lepra? E s t i 
ma que el Arzobispado, atendiendo el fin 
á que trata  de destinar-e  el palacio de 
Viznar, ofrecerá grandes facilidades pa
ra cederlo provisionalmente, aun sin in
terés alguno Termina diciendo que lo 
primero que hay que resolver es la cues
tión prévia de si puede ó no la D iputa
ción dar ai hospital de San Lazaro dife
rente destino del para que fué fundado.

Contesta el Sr. Segnra que aunque los 
R eyes  Católicos fundaron el hfspita l  pa
ra leprosos y  le dotaron de bienes espe
ciales, vendidos ésto s  y  convertidos en 
láminas el edificio ha venido á ser pro
piedad dé la provincia y  puede dedicarse  
á otros fines, como lo demuestra la real 
órden que se dictó para cederlo el ramo 
de Guerra. Añade que si seria un remor
dimiento que en los d> m entes ocurriesen 
casos de le p r a ,m a y  r cargo de conciencia  
es dejarlos donde estáD, muriéndese de 
miseria. Termina diciendo que debe acep
tarse la conclusión que se  discute, sin 
perjuicio de gest ionar  de la Mitra la ce
sión del palacio de Viznar que de todos  
modos podría ser útil á la Diputación.

Vuelve á hablar el Sr .  R :m os  insis
tiendo en sus argum entos y  adhiriéndose 
á lo manifestado per el Sr . Fernandez  
Mi>; y  rvspecto á lo dicho por el Sr . S e 
gura  de la falta de crédito para adquirir 
el palacio de Viznar, con el mismo in

conveniente se tropezará para hacer las 
importantes obras de San Lázaro.

Replica el Sr . Segu ra  insistiendo en 
sus razonamientos anteriores y  el señor 
Fernandez Mir, para una cuestión de ór
den, pi-fe la palabra.

Dice que ante todo lo que hay que re
solver es una cuestión prévia y votar si 
puede ó no puede la Diputación disponer  
del edifi io de S in  Lázaro para el üd que 
se propone. Además pide que se  nombre 
en el acto una comisión que v is ite  al s e 
ñor Arzobispo para gest ionar  la cesión  
del palacio de Viznar.

El Sr. Segura observa que se está  s i
guiendo un debate irregular. Manifiesta 
que la cuestión prévia á que se refiere e 
Sr. Fernandez Mir es m uy difícil de re 
solver  por su carácter técnico.

El Sr. Fernandez Mir vuelve á in s is 
tir en lo dicho de que no debe acordarse  
la traslación de los dementes al hospita  
de San L zaro.

El Sr. Caro Riaño, en nombre de la 
comisión especial de beneficencia dice 
que la conclusión que se  discute  ha sido  
formulada después de un detenido exá-  
men de todas las cuestiones relacionadas  
coi> la misma. Respecto  á si el hospital 
de San Lázaro se puede ó no destinar á 
manicomio entiende que s í ,  y  en apoyo de 
su afirmación cita lo que ha ocurrido con 
el Hospicio , que fué fundado también por 
los Reyes Católicos para asilo de pere
grinos, que á comienzos del s ig lo  pre
sente  fué destinado á enfermería, y  años 
después se dedicó al objeto para que s ir 
ve en la actualidad.

Añade que el proyecto de la comisión  
especial es el más económico que puede 
presentarse pues con esos 20  ó 2 5 .0 0 0  
duros habrá lo suficiente no solo para la 
reforma de San Lázaro sino también pa
ra introducir en todos los establecim ien
tos de beneficencia la s  reformas necesa
rias para que queden en buenas condi
ciones

El Sr Fernandez Mir, llama la a ten 
ción de la Asamblea s ó b r e l o  irregular  
del debate y  pide que se  proceda á votar.

El Sr. Segura dice que debe votarse  
si se aprueba ó no la  conclusión quinta  
y  antes de resolver que se diga el dictá
men de la facultad de Medicina sobre el 
carácter contagioso de la lepra.

El Sr .  Diaz Palom ares dice que lo que 
procede votar es si se  aprueba la propo
sición de la comisión especial ó la del se 
ñor P erez Ram^s.

El Sr. Caro Riaño dice que la comi
sión especial de beneficencia modifica la 
b .se ,  en el sentido de que se oiga el dic
támen facultativo antes  de acordar la 
traslación de los dementes á San Lázaro, 

el dictámen de los letrados de la A sam 
blea acerca de si la Corporación puede ó 
no disponer l ibremente de los edificios 
referidos.

El Sr. Diaz Palom ares dice que el de
bate e s  irregular, la presidencia sobrado 
benévola al consentirlo y  que lo proce
dente es que recaiga votación en el acto 
sobre la base que se discute.

Toma la palabra el Sr . Torres R osa
les y  dice que á su ju ic io ,  lo más nece
sario y  urgente  es realizar en el ¿¡apar
tamento de los locos que le pongan en 
condiciones para que pueda servir al fin 
á que se  destina, dejando e s tas  reformas 
más profundas en estudio para r so lver
e s  en el período sem estral venidero,  
nombrándose una comisión que estudie  
todas e s tas  reformas.

El Sr. Segura  propone que se aplace 
a discusión hasta la sesión próxima, á 
o que se opon el Sr . Diaz Palom ares,  

diciendo que al estarse discutiendo una 
proposición, no pnede retirarse esta  sin 
que se vote.

No hay número.
Llegado á este  punto el debate, el se

ñor Segura  pide que se cuente el núme
ro de diputados, y hecho el recuento re
sulta que no hay uúmero bastante para 
tomar acuerdo.

En vista  de eilo el presidente levanta  
la sesión.

Eran las cinco de la tarde.
Advertencia. Por falta de espacio y  

para dar cabida al im portante  proyecto  
de reorganización de la benefiesneia pro
vincial y  á la sesión de la Asam blea, nos 
vem os obligados á retirar algunos or ig i
nales de interés y la acostumbrada re
v ista  teatral.

Circulo Católico de Obreros. La
nueva Junta directiva de esta  sociedad  
ha quedado constituida en la forma s i 
gu ien te ,  prévia designación del excelen
tísimo Sr. Arzobispo:

P resideute ,  D . Sebastian Ram os Mar
tin.

V ice ,  D. Joaquín Guardiola.
Tesorero, D. Casto A lvarez Lobo.
Bibliotecario, D. Luis  Morell Terry.
Secretario contador, D . Felipe Campos 

de los Reyes .
Vocales , Excm o. Sr. D Antonio J. 

Afán de Rivera, D. Ramón Hernández  
Santaló , D. Antonio Martínez Carvajal y  
D . José  Cambil de Seves.

Dicha Junta tomó posesión de sus car
gos en la junta  general celebrada anoche  
con arreglo á sus esta tu tos .

Sobre cédulas ptrsonales. La D i
rección general de Contribuciones é Im
puestos ha dictado u sa  resolución, se
gún la cual, no debe tomarse en cuenta  
ni servir  de base p ira  la exacción del 
impuesto de cédu as personales, la renta  
de los valores de! Encado que perciban  
los individuo*.

Fiestas y navajazos.
A nteayer  los mayordomos del S an tís i

mo celebraron ex?Andidam ente su fiesta 
t itular  en el pueblo de D ílar.

A  las once de la m añina fué la misa 
solemne que ofició el lustrado cura pá
rroco D. Francisco Delgado. La capilla  
de música estuvo á cargo del Sr . Perez  
de S oto ,  ii terpretando m uy bien escog i
das piezas relig iosas.  Predicó un bri
llantísimo sermón D. José Bueuo Pardo 
que fué calurosamente felicitado por el 
stñor cura y  por toda la concurrencia.

Por la tarde salió la procesión con la 
Custodia, llevada por cuatro sacerdotes  
y acompañada por la banda de música 
del Hospicio , dirigida por el inte ligente  
maestra Sr. Lujan.

Cuando la procesión iba por la plaza y  
era absoluto el silencie y  muy notable  
la devota actitud de los concurrentes, 
ecurrió un incidente desagradable.

Dos individuos que desde la mañana 
no se habían acordado de ir á la ig 'esia  
y  si de v isitar  tedos los templos de Ba- 
co que hay en el lugar, hallándose en 
perfeethim o estado de borrachera, la 
emprendieron entre  si á navajazo limpio, 
resultando uno de ellos con la arteria de 
un brazo cortada, comenzando acto con
tinuo á desangrarse.

Como en Dílar no hay módico, ni bo
tica, ni recursos de ninguna especie, no 
se pudieron prestar al herido las a ten
ciones que inmediatamente e x ig ía  su  e s 
tado grave. El agresor quedó en el arres
to y  el juez  municipal comenzó las dili
gencias sumariales.

Como el hecho ocurrió á distancia de 
las calles en que se hallaba la procesión  
esta no fué interrumpida, si bien el pá
rroco tuvo que separarse de la misma pa
ra prestar al herido los auxilios necesa
rios.

Era indispensable que cada vez que se 
trata de celebrar alguna clase de fiesta 
pública eia los pueblos lo primero que 
procuren los alcaldes sea el llevar una 
pareja de guardias c iv iles ,  único medio 
de contener á los que aprovechan la ag lo 
meración de g en tes  para lucir sus intin
tos salvajes.

El herido se llama Antonio Benitez  
Vilchez y  fué conducido anteanoche á las 
ocho en una camilla al H ospital de San 
Juan de Dios.

El agresor, José  Ramón P erez  se  ha
lla preso en la cárcel de Dílar.

Secretario. En el tren correo de hoy  
se proponía salir para Madrid, en uso de 
icencia, el secretario del Gobierno civil  

D . Juan M. Saenz Marquina.
V ia je r o s .  Ha regresado á Málaga, 

procedente de Granada, D. Claudio R a
mírez de Arellano, acompañado de su 
distinguida señora.

— Anoche l legaron á Granada, haspe-  
dándose en el hotel V ic toria ,  Mr. H. 

enabrié, D .a Teodora A vó, D E ugen io  
^oreada, D. Sinforiano Garcés, D José  
jonzalez  y  señara, D. Luis Reina León, 

D . Joaquín Acuña, D. Jaime Bruguera  
D. Diego. Muñoz.

La tala de los olivares.
Anteanoche ocurrió, en el término de 

Pulianas un sangriento incidente, m oti
vado en un abuso que se  viene cometien
do, con grave  perjuicio de la propiedad 
rural, y sin que las autoridades llama
das á castigarlo  le pongan el enérgico  
correctivo que requiere.

N os referimos á la corta de ramón 
que, en los olivares de los alrededores 
de Granada y  pueblos comarcanos, v ie 
nen haciendo los cabreros, para la ali
mentación de su ganado á costa del pró
jimo.

Según nos dicen, anteanoche cuatro  
cabreros, vecinos de Granada, m etié 
ronse en un olivar que labra D .  Miguel 
Moreno, de Pulianas y  comenzaron con 
la mayor desfachatez, á cargar sus bes
t ias de ramón.

Apareció entonces el guarda del oli
var y ,  como los cabreros se resistieran, 
se  trabó lucha, cruzándose, entre unos  
y  otros, varios disparos, de los que, se
gún parece, resultó herido un cabrero; 
y  el guarda con la chaqueta atravesada  
de un balazo.

Son incalculables los perjuicios que 
este  abuso, mejor dicho robo, de cortar 
ramón en la propiedad agena produce; 
basta considerar que hoy los olivos e s 
tán cargados de aceituna, y  tener en 
cuenta que los ladrones del ramón no 
han de ser tan escrupulosos qne so cui
den de no llevarse con la hoja, el fruto.

En todas partes pone la autoridad es- 
pecia’ísirao cuidado en proteger la *pro- 
piedad rural. Aquí se mira esto con in
diferencia punible.

Nos parece que yá es hora de que se 
adopte alguna medida que garantice á 
los labradores el fruto de sus afanes. 
Creemos, por ejemplo, que el Goberna
dor se podría poner de acuerdo con la 
Empresa de consumos y  con el A yu n ta 
miento de esta capital para impedir que 
entrase en Granada ninguna carga de 
ramón, sin que el portador de ella pre
sentase una papeleta acreditando la pro
cedencia de la mi.-ma.

E ste  sistem a, no es difícil de practi
car, y  sus resultados serían, indudable
mente, rany favorables para la propie
dad agrícola y  para los intereses de la 
justic ia  que no debe ver impasible que, 
á la sombra de la lenidad desplegada en 
e s te  asunto, se cometan impunemente  
uno y otro día, verdaderos delitos.

C om en tar io s  p o l í t ic o s .  Ocupándose  
La Pulga del acuerdo adoptado por el 
com;,9 f -d“ral contra el teniente de al
calde Sr. Gómez C*no, dice;

«Lo qne ha producido gran extrafieza es 
que el e«-m »é f'Heral baya t--m*do ia  
a-nerdo anal go CfDtta el Sr. G- mez Cano. 
Este edil federal, que desde que se real zó 
la anión entre liberales y  zorrillistas, ha

protestado tan sslemuemente como demues
tra el hecho de uo haber vuelto más al ayan- 
tamiento, era merecedor de otra conducta 
distinta que la observada contra él por el 
comité.

Porque, aparte otras razones, quizá nia- 
guu federal haya sido objeto de persecucio
nes tan eucarnizadas é injustas como el dis
tinguido teniente alcalde, coutra el cual se 
instruyó un expediente de incapacidad.

Bueno está lo del camandulero Antoñico; 
pero señores federales, que haya más me* 
miria y más justicia.

A cada uno le suyo.»
' R e c n r s o  de alzada. El martes se 
presentó en el Gobierno civil el recurso 
que, alzándose del acuerdo de suspender 
las sesiones de la Asamblea provincial, 
adoptado por el Sr. Polanco, eleva al 
ministro de la Gobernación la minoría 
conservadora de la Diputacioa provincial 
de Granada.

E ste  documento lo autorizan los seño
res D. Juan Hurtado, D. Manuel Cueto, 
D. Ramón Fernandez Mir, D. José To
rres Rosales, D . Serafín López Cuervo, 
D. Manuel de la Puente  Apecechea, don 
Emilio Martínez D a-ñas y  D. Francisco 
Castro Almendros.

Separación. Ha sido separado de su 
cargo el que era interventor de la Su
cursal del Banco de España en Pamplo
na D. Eugenio Fernaadez Casariego.

Lo sentimos. Hállase enfermo el an
tiguo  ó ilustrado notario granadino don 
Nicolás López Marín, á quien deseamos 
un rápido y feliz  restablecimiento.

El tiempo.
Se  ha sentido un extraordinario des

censo de temperatura.
Los catarros y  enfriamientos menu

dean. El airecillo del N. E . corta como 
una navaja barbera. Ya estam os en ple
no invierno.

En Segovia y  Soriu ha bajado ya  el 
termómetro á cero.

Aquí somos más afortunados: la tem
peratura es todavía tolerable.

Estadístioa Según la estadística  
judicial publicada por el ministerio de 
Gracia y  Justicia , durante el año 1893 
los juzgados municipales de la Audiencia 
de Granada despacharon 1 2 .7 3 0  asun
tos; los de instrucción, 2 .7 8 1 ;  la Au
diencia territorial, 223 .

Los aspirantes de correos. Una 
comisión de aspirantes al cuerpo de co
rreos ha visitado al señor ministro de la 
Gobernación con objeto de rogarle qne 
ampliara el número de plazas de aspi
rantes de segunda clase, suprimiendo en 
absoluto los nombramientos interinos 
por estar prohibido en el reglamento  
del ramo.

Los peticionarios agregaron que de
bían cesar los empleados que no reunien
do las condiciones prefijadas en el citado 
reglamento vienen desempeñando plazas 
que de r igor corresponden á los aspiran
tes que han obtenido estos títu los des
pués de riguroso exámen.

E! Sr. Capdepou contestó á la comi
sión que tendría en cuenta la solicitud  
formulada y que resolvería con arreglo  
á justic ia .

Además de esta  gest ión ,  los aspiran
te s  de correos se  proponen celebrar una 
gran reunión en Madrid para tratar acer
ca del mismo asunto.

Marchamos. S e  ha publicado una 
una reai órden de Hacienda dispeniendo 
que desde primero del mes actual se  im
ponga el sello de marchamo á las mer
cancías que consistan en paraguas, som
brillas y  calzado.

Interesante á los médicos graaadi-
n o s .  —La secretaría del Colegio médico 
de Granada, sita  en la Carrera de Genil, 
núm. 53 ,  principal derecha, estará abier
ta  los dias 5 ,  6 y  7  del actual, de siete  
á nueve de la noche para la inscripción  
y  refrendado de los t í tu los de Licenciado  
de los.señores módicos que pertenezcan  
al mismo.

Se suplica á é s tos  encarecidamente el 
cumplimiento de este precepto reglam en
tario, que se sirvan declarar la sección  
ó secciones en que desean figurar y  las 
señas de sus respectivos domicilios.

La contribución. El dia 10  del co
rriente mes espira el plazo voluntario  
para que los contribuyentes bagan efec
tivas sus cuotas en la oficina de recau
dación de la capital.

Hasta ese dia se  pagará la contribu
ción sin recargo, pero no con descuento  
del precio de cobranza como equivocada
mente ha dicho un diario local.

Las casetas de Navidad. H asta  el 
dia 10 de diciembre podrán recoger los 
feriantes que quieran hacer instalaciones  
sobre el embovedado, los números de ór
den de las casetas en la calle del Escudo  
del Cármen 15.

Nombramiento. Ha sido nombrado 
archivero interino de protocolos de este  
distrito, por ¡fallecimiento de D. Manuel 
Amaro, el distinguido notario D . F ran
cisco de P .  Montero.

T ítu lo s .  Se han recibido en la secre
taría de esta  Universidad los t í tu los de 
Licenciado en Derecho á favor de D. Jo
sé  Jiménez Herrero, D. Miguel Sánchez  
y  D. Manuel Gutiérrez, y  el de Licen
ciado en Farmacia á favor de D . Miguel 
Martínez Duran.

Lob programas de 2.a enseñanza.—
Habiéndose dis .uesto por circular de la 
Dirección de Instrucción pública de 22  
de octubre último que los profesores de 
2 .a ens-fianza p r e sé n ten lo s  programas  
de sus respectivas asignaturas en el tér- 
Hiine de un mes, com plieodo asi lo pre
venido ea el R /a l  decreto de 16 de se
tiembre anterior, el Rectorado de esta  
Universidad ha elevado lo s  procedentes

■ i



EL DEFENSOR DE GRANADA
de los In st itu tos  de B iez-i,  Jaén y  Mála
ga ,  esperando la total remisión de los de 
Alm ería y  Granada.

Beber y no pugar. Anteanoche  á 
las diez dos individuos estuvieron  to 
mando copas en una taberna de la calle  
de San Juan de Dios y  se negaron á p a 
gar el g a s to .

E l tabernero no entendió de chiquitas  
y la emprendió á garrotazo limpio con 
los tramposos, hiriendo á los dos que fu e 
ron curados en el Hospital.

La caja provincial. El movimiento  
de fondos habido ayer en la caja provin-
cial es el s iguiente:

Pesetas.

Existenc ia  anterior 1 0 .3 1 8  30
Ingres, do ayer 4 .8 4 6 -6 1

Total 1 5 . 1 6 4 9 1
PagadopGrvarios conceptos. 3 .0 6 3 - 5 7

Existenc ia  para el lunes . 1 2 .1 0 1  3 4
Con el presente número repartimos á nuestros 

sn9critorer un prospecto con la muesira del PA
PEL DE ARMENIA qua fabrica la conocida casa 
A. Ponsot de París, para la purificación del aire 
de las habitaciones y dormitorios de los enfer
mos.

La Esperanza.
Novedades para señoras, ca

balleros y niños. Nuevos sur
tidos en géneros del país, in 
gleses y franceses.

Franela» bordadas para ca
millas.

URGENTE. *
Antes de comprar ropa para 

el invierno, vean ustedes en la 
4.a plana el anuncio EL SOL.

Quien quiera comprar bue
no y barato debe fijar su aten 
cion en el anuncio de la cuar
ta plana en

La Saltana.

Cartera de un Oidor
Los momos do Huesear.

Ea la causa contra D. Andrés García ¿e 
la Serrana y Lúeas Moreno Zapata sobre 
corta y sustracción de pinos de la dehesa 
del Orcajon término de Puebla D. Fadrique 
que se seguía á instancia de D. Miguel Ga
rrido Perez, procedente del juzgado de ins
trucción de Huéscar, y de cuyas sesiones en 
juicio oral y público ya dimos oportunamen
te cuenta á nuestros lectores, se ha dictado 
sentencia cou fecha 28 de noviembre último 
por la que considerando probado la Sala 
sentenciadora que Andrés García de la Se 
rrana cortó grao número de pinos de los 
parages llamados «Cerro de Juan de Go 
mez,» «Cerro del Mirador,» «Morras de las 
cañadas de los caza lores,» «Humbria de la 
Pefiita,» «Barranco del Salado,» «Hambría 
de la Pefiita,» «Solana del barranco,» «Rin
cón de la Canalita,» «P-fion del Sorrero,» 
«Marjales de la Piedra H ta» y »Prado que- 
mado,» sitios todos elles dentro del monte. 
Orcajon, y por cons;guiente en el término 
munieipal de Pntbla D. Fadrique, y tenien
do 6d cuenta lo preceptuado en los artícu
los 530 y 531 número 5.° del Código penal 
en relación con el número 4.° de la reforma 
de la legislación penal de montes, de 8 de 
mayo de 1884; y apreciando que dichos he
chos eran coussitutivos de un delito de hor 

*to en monte público, por cantidad que ex
cede de 2500 pesetas, condenó ai D. An
drés García de la Serrana á la pena de tre- 
afios y siete meses de presidio correccional- 
accesorias de suspensión de todo cargo pú, 
blieo, profesión, oficio ó derecho de sufras 
gio durante la condena, y pago de la mitad 
de las costas, debiendo también abonar en 
concepto de reparación del daño causado 
á el ayuntamiento de Huéscar la suma de 
29.148‘10 pesetas descontado que sea el va- 

Jo r  de la madera ocupada que será devue ta 
á dicho ayuntamiento como cuerpo del de 
lito, y absolvió á Lúeas Moreno Zapata.

Dicha sentencia ha sido not.ficada; y 
contra ello hemos oido decir que trata la 
representación del procesado, de interponer 
recurso de casación por quebrantamiento de 
forma é infracción de ley.

Pleito.
Ayer tuvo lugar ante la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia que la constituyeron los 
magistrados señores Forero, Alted, Agua 
do y Serrano, la vista de unos autos proce
dentes del juzgado de primera instancia del 
distrito de la Merced de Málaga, seguidos 
entre los liquidadores y síndicos de la casa 
«C. Murrieta» con la razón social «Hijos de 
M. A. Heredia.»

Abierta la sesión, el secretario de Sala 
D. Isidoro M. Millet leyó el apuntamiento 
de los autos, concediéndose la palabra al 
letrado defensos de la parte apelante don 
Manuel Montero Sierra, que hizo uso de 
ella, informando después el doctor D. Pe
dro N. Mirasol en defensa del apelado.

Terminados los informes, se declaró vis
to, asistiendo el procurador D. Francisco 
de Paula Anteqnera.

Madrid 2 de noviembre de 1894.
Ya tedo dispuesto para la serenata qne 

se proyectaba dar ¿ Salmerón, momentos 
antes de empezar fué prohibida por el go
bernador. Entonces se organizó ana velada 
en el Círculo y bubo numerosos y ardientes 
discursos que resum é Salmerón. Los ora 
dores pnsieron de oro y aznl á Jos partidos 
monárquicos. Además se acordó premover 
mañana en el Congreso un debate para cen
surar al gobierno por la prohibición de la 
atrenata.

Como aun queda debate político y  este

otro invertirá algunas horas suponiendo 
que no se complique, no podrá empezar el 
exámen del proyecto arancelar o hasta el 
nnrtes ó el miércoles. El dictámen de la 
Comisión se leyó en la Cámara sin la firma 
del Sr. Arias Miranda. Este deseaba que se 
consignase que correspondía á las Córtes la 
aprobación definitiva de las tarifas que se 
formen.

Muchos creen que este proyecto va A te
ner una gran opeshion, porque se unirán 
para combatir con los conservadores no so
lo los representantes de Cataluña sino los 
libre-cambista3 de la miyoiía. Otros cieen 
que estos no extremarán sus ataqnes y has
ta cesarán en ellos si el jefe del partido de
clara la cuestión de gabinete. También se 
oye, y de ello habla FA Imparcial que se 
trata de una conjura que alientan los cano- 
vistas deseosos de acelerar la vida en el 
poder de los liberales, pero el citado diario 
estima que nada hay de esto fuera de la 
imaginación de algunos.

Iioy publica la prensa el manifiesto de la 
Juuta zorrillista á cuya cabeza figura el ex
ministro Sr. Muro. En este documento se 
afirma el procedimiento revolucionario y se 
dice á las Juntas Drovinciales que se aten
gan á las instrucciones confidenciales que 
se les remiteD. Este partido entra ahora en 
nueva faz batalladora.

La Gaceta publica el decreto concedien
do exámenes en enero. Trabajan mucho los 
partidarios del libre cultivo del tabaco y 
los representantes de provincias mineras. 
Nada de particular de provincias y extran
jero.

Lo hermoso de la tarde convida al espar- 
cimiento por las afueras de la población. 
—F.

Nuestros telegramas
Una explosión.

Madrid 3 (1 tarde.)
Se reciben nuevos telegra

mas de Bruselas dando cuenta 
de la explosión de una fábrica 
de pólvora, ocurrida en la ciu
dad de Canlilíe, de la provin
cia de Limburgo.

La referida fábrica se deno
minaba «Foreite», y la explo
sión fué tan espantosa que ha 
reducido á polvo el edificio que 
ocupaba aquella y otros dos 
inmediatos.

No se recuerda, entre los si
niestros de esta clase, uno cu
yos efectos hayan sido, pro
porcionalmente, más desastro
sos.

El suelo retembló, cual si lo 
sacudiese un terremoto, en una 
vasta extensión.

Por la circunstancia de ser 
domingo y hallarse ausentes 
los obreros, solo hay que la 
mentar la muerte de tres per
sonas.

Los heridos pasan de veinte.
Perpen.

El modas vivendi.
Madrid 3 (1*15 tarde.)

Según telegrafían de Roma, 
el Gobierno de Italia no ha 
adoptado resolución ninguna 
acerca del «modus vivendi» 
arancelario que España le tie 
ne propuesto y para lo cual se 
entablaron oportunamente re
laciones diplomáticas

Perpen.
Empréstito.

Madrid 3 (1‘30 tarde.)
Los telegramas recibidos de 

Lóndres participan que el im-

Eerio cnino ha contratado con 
nglaterra un empréstito de un 

millón y doscientas mil libras 
esterlinas ó sean mil doscien
tos millones de reales en oro, 
garantizándole un cuatro por 
ciento de interés.—Perpen.

Los terremotos.
Madrid 3 (1‘45 tarde.)

Siguen los temblores de tie
rra en Italia y, especialmente 
en la parte oriental de Sicilia.

En las inmediaciones del E t
na las sacudidas son muy fre
cuentes y violentísimas.

En toda la isla reina gran 
pánico.

En la ciudad de Catansa se 
sintieron, durante las 24 ho
ras, tres grandes terremotos 
ondulatorios.

En Roma se han quebranta
do algunos edificios.

El Gobierno envía socorros 
á los pueblos mási castigados 
por esta calamidad —Perpen. 

El cultivo del tabaco.
Madrid 3 (2 tarde.)

Continúa abriéndose camino 
la idea de que se permita el li
bre cultivo del tabaco en la re
gión andaluza.

Los diputados y senadores 
que con m yor interés se ocu
pan en este asunto han acorda
do organizar en Andalucía va

rios «meetings» en favor de es
te pensamiento.

En Madrid se celebrará tam 
bién, con igual objeto, un con
greso de agricultores.

Han convenido, además, que 
el Sr. Carvajal, en el Congre
so, y el Conde de las Almenas, 
en el Senado, defiendan un pro
yecto de ley por el que se de
clare libre el cultivo del taba 
co en Andalucía.—Perpen.

Consejo de ministros.
Madrid 3 (2‘15 tarde.)

En el Consejo celebrado ano
che por los ministros se adop
taron los siguientes acuerdos:

Mantener, en las Cámara-, 
el proyecto de revisión arance
laria formulado por el Gobier
no.

Aceptar la proposición que 
han hecho las empresas mine
ras p ra resolver el conflicto 
que, actualmente, tiene parali
zada esta industria.

Tomar en consideración la 
solicitud de los agricultores 
castellanos.

Denegar dos indultos que 
han sido solicitados pa a dos 
reos condenados (á la pena de 
muerte por los Tribunales de 
Filipinas.

( ontestar la interpelación 
que se dirigirá en el Congreso 
contra el Gobierno, por haber 
suspendido éste la serenata 
proyectada en obsequio de don 
Nicolás Sal.nerón.— ’ erpen.

Las sesiones de las Cámaras
Madrid 3 (9 30 noche.)

La sesión del Senado ha ca
recido de interés.

Al comenzar la del Congre 
so varios señores diputados hi
cieron diferentes preguntas so
bre construcción de diques, 
acerca de asuntos arance arios 
y otros de diversa índole.

El Sr. Marqués de Mochales 
presentó una proposición á la 
Cámara pidiendo que las con
fecciones, equipos, vestuarios 
y cualquier otra obra artística 
ó industrial que costeen el Es 
tado, las Diputaciones ó los 
Municipios, se hagan en los ta 
lleres españoles, protegiéndose 
así la producción nacional.

El diputado republicano, se
ñor Marenco, anunció una in
terpelación al Gobierno por el 
hecho de habei mandado éste 
suspender la serenata c o q  que 
los republicanos pensaban ob
sequiar al S . Salmerón.

El Sr. Capdepon ofreciócon- 
testarla.

El diputado Sr. Laa repro 
dujo la proposición presenta
da á las Córtes en la anterior 
legis'atura, pidiendo el libre 
cultivo del tabaco.

Hablaron en favor de la pro
posición y del libre cultivo de 
aquella planta, los Sres Car
vajal y Avila, que sostuvieron 
las grandes ventajas que con 
elio se otorgaría á los agricul
tores, que atraviesan hoy por 
una crisis verdaderamente in
sostenible.

Continuó después el debate 
político que ha estado anima 
dísimo.

El diputado de la minoría 
carlista, Sr. Mella, pronuncio 
un enérgico y elocuente dis
curso contra el Gobierno, cen
surando con acritud el que el 
señor Abarzuza dijera que la 
Monarquía era cosa accidental 
dentro de la democracia

Dirigió rudos ataques á los 
señores Abarzuza y Castelar, 
censurando su inconsecuencia 
política.

El ministro de Ultramar con
testó al Sr. Mella, rechazando 
los cargos que este dirigiera al 
Gobierno y á los posib ilitas

Intervino en el debate el se
ñor Carvajal declarando y sos
teniendo la esencialidad de la 
república en la democracia.

Perpen.
Los castellanos y el Sr. Sagasta.

Madrid 3, (10 uoche.)
Los agricultores Castel aros 

han visitado ai señor Sagasta 
para recabar oel jefe del Go
bierno preste su apoyo á las 
conclusisnes votadas en la re-

nnion que últimamente cele
braron, y que le fueron entre 
gadas en su anterior visita al 
Presidente del Consejo.

Los comisionados han saca
do malísima impresión de su 
entrevista con el Sr. Sagasta.

Perpen.
Innndaciones en Portugal.

Madrii 3 (aO 30 uoche.)
Telegrafían de Portugal que 

en los Algarbes ha descargado 
una tempestad espantosa que 
ha llevado la desolación á 
aquella comarca.

Desbordáronse varios ríos y 
torrentes, produciéndose una 
gran inundación que ha sem
brado la muerte y la ruina en 
una dilatada comarca.

Las desgracias personales 
producidas por el siniestro s á 
bese que han sido muchas, 
aun cuando se ignoran aun los 
detalles de esta espantosa ca
tástrofe.—Perpen.
El ministro de Hacienda y los agri

cultores.
Madrid 3. (11 noche.)

El ministro de Hacienda se
ñor Salvador ha expuesto en 
los pasillos del Congreso ante 
un grupo de diputados su opi
nión acerca de las pretensio
nes de los agricultores caste
llanos.

El ministro de Hacienda hi 
zo declaraciones contrarias en 
absoluto á la protección de los 
cereales, que constituye la as 
piracion más vehemente de los 
agricultores.

Las declaraciones del minis
tro han producido entre estos 
desagradable impresión

Perpen.
Catedrático granadino.

Madrid 3 (11*30 noche.)
El tribunal de oposiciones á 

la cátedra de Derecho Político 
de la Universidad de Barcelo
na, ha propuesto en el primer 
lugar de la terna, al opositor 
granadino D. Jesús Sánchez 
Diezma Bachiller.—Perpen.

La Bolsa.
Madrid 3, (12 noche.)

BOLSA DE MADKJJ)
4 OjO interior contado 73‘20 
4 OjO exterior . . . . 81‘20
4 0[0 amortizable . , 80‘90
Cubas . . . . . .  109‘55
Banco de España . 391‘Oü

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha 27‘90 
LóndíCN, 8 días vista . 28l80
París, 8 dias vista . . 11‘50

Perpen.
SERVICIO TELEGRÁFICO 

de los
Señores Benard y Compañía

JUAN DE MENa , 6, MADRID.
TELEGRAMAS BERNARDO-HADRID

Representante en Granalla para toda clase 
de operaciones bursáti es,

Bon Lula Morales, Corredor de número,
Calle de los Pisas, numero 2.

CAMBIOS.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra.de 
los Dolores, en san Justo.

Cartera Oficial
Albóndiga de granoa.

PRECIOS T BALANCES DEL TRIGO EL 3 DE N0VBRB,
Exwtencia del trigo

Fanegas.
Sobrante de ayer . . . , . 2869
Entrada de hoy...................... ,_

Total existencia de hoy. , 3095
Venta de trigo.

Al precio mínimo de 9 ptas. 25 cánts 11
Al precio máximo de 10 ptas. 50 cánts, 27
A precios intermedios . . . .  .___185

Total vendido.. , , ¡ 203
Balance del trigo.

ExisteKcia total d° ayer, . , 3095
Venta total de ayer. . . . .  203

Soorante para hoy. , , 2892
P’-'cio de «i/ os granos

Cebada de 6 00 ptas fanega, á 7 00 ptas fanega. 
Habas de 11 00 id. id. á 11‘75 Id. id.
Maíz de 11 00 Id. Id. á 12‘00 id. id.
Veros de 10 60 id. Id. á 11 00 id. id.

Pagos para leí dia 4.
Al Depositprio pagador, clases pasivas.
A D. Rafael Sánchez, personal de ía Alham- 

bra.
D. Francisco Carmona, id. de Montes,
D. Sa vador Jiménez, id. de minas.

EL EXCMO. SEÑOR

ion Nicolás B*onel y Giman,
MARQUÉS DE MÁRGENA,

falleció en el pueblo de Darcal el dia 18 
de Julio último.

R. I. P.
Los señores sacerdotes qua quieran 

aplicar el Santo Sacrificio de la misa 
por el alma del fiaado, el dia 6 del co
rriente mes en la iglesia parroquail de 
Ntra. Sra. de las Angustias, recibirán 
recibirán el tipendio de 10 rs.

LA SEÑOR

de la Cámara j  González
ha fallecido después de recibir los Santos 

Scrtos, ayer á las 10 de la noche.
R. I. P.

Su Director espiritual, sus hijos, hija 
pelítica. sus primos, sobrinos, sobrinos 
políticos, demás parientes! 7 albaceas 

Suplican á sus amigos se sirvan 
encomendarla á Dios Nuestro Se
ñor, y asistir á la conducción del 
cadáver que tendrá lugar á las 
tres de la tarde de hoy, desde la 
casa mortuoria, calle Ancha de la 
Virgen núm, 11, hasta la iglesia 
de Santa Ana, por cuyo favor les 
vivirán reconocidos.

La Emulsión de Lanmau y Eemp, preparada 
con el Aceit de Hígado de Baca'ao más púro 
que producen las pesqueras de la Noruega, es un 
poderoso reconstituyente de las naturalezas dé
biles y un remedio seguro 6 infalible contra to
das las afecciones del perho, de la garganta y do 
los pulmones y demás casos para los cuales se 
prescribe el Aceite de Hígado de bacalao puro.

Por su forma y sabor es agradable al paladar 
y siendo en extremo digerible puede soportarla 
el e-témago más delicado,

Gasa de prestamos.
Desde l .°  de octubre queda abierta de nuevo 

y á disposición del público en sus operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.______________

La mesa del Sport.
Comida del martes 4 de diciembre.

Bolsa del día 3 de Diciembre.—Á las 5 Í0  t.
MADRID.—4 por 100 interior contado. 73,20 

» fin de mes. 73,45 
» fin próx.*. 00,00 

4 por 100 exterior contado. 81.10 
Accio- es Banco E>paña . 391,00
4 por 100amortizable cont ° 8i»,9Ü
Acciones Compañía Tabacos. 175,00 

Cuba de 1886. . 109,55
» » 1890. . 98,90

Francos á ia vista. 11'50
Libras » » . 27‘90

PARÍS....—4 por 100 exterior español. 73,31
3 por 100 renta francesa. . 600,00
5 per 100 italiano . 85,75
Minas Robmson. . 388,00
4 por 100 Turco (1*[0) . 25r80
Minas Riotinto (cobre) . 138,00 
Acciones F. F. Andaluces. 102,18

Id. » Norte E«p.* 000,00 
Minas Ran fonte.n. . 00‘00
Acciones F. C. Alicante. . 000,00 
Portugués. . 25,43
Alpinos. . 176,00

-------------- «*»■■-------------------------

Sección religiosa
Santos de hoy.

Santa Bárbara, virgen y mártir.
Cult03 para hoy.

Jubileo de 'as cuarenta horas.—En la Iglesia 
de San Andrés. Se manifiesta á las ocho y. se 
oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral, la Capilla Real 
y San Justo, á las nueve.

En Santa Escolástica hay misa de doce á San 
Antonio de Padua.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena 
y San Andrés ha-, misa de doce.

En Ntra. Sra. de las Angustias se hace la fun
ción á Saeta Barbara per los artilleros y predica 
D. Jodquin de los Reyes.

En las Carmelitas descalzas la novena de San 
Juan de la Cruz.

La de la urísima Concepción se hace en su 
iglesia, en Ntra S a. ríe los Argeles, Beaterío 
del Sai tisimo y predica D. Francisco Toro Cepi
llo, y en ia Magdalena D. Joaquín Romero Saa- 
vedra.

En Santa María Egipciaca á la oración ejerci
cios de devoción al Niño Je*as.

Rosario.—En la Ca.eoral, Sagrario. San José 
y San Andrés á las ocho de la mañana, eu las 
demás iglesias á la oración.

Cubierto de 2’50 pesetas.
Sopa Juliana.
Filetes de cerdo á la Extremeña.
Vinagretia de salmón.
Emparedados á la moderna.
Pechugas de pollo v ensalada.
Dulces y fruta del tiempo.

Plato del día.
LeDgua de ternera á la panadera, 3 rs, ración.

~ ~ ~  Mazapanes
f e  la antigua táhrica de D. Daniel García Alejo

TOLEDO.
Desde una peseta en adelante.
Para pedidos al representante: DON EDUAR

DO BARROS nE ALARCON, San Pedro Mártir, 
núm. 20.—GRANADA.

Se traspasa
nn colegio amueblado cou un buen local, y un 
número regular de niñas. Informarán almacén 
de loza Ve Reyes Catóicos

Sin rival.-
En la nueva y acreditada papelería LA PLU

MA DE ORO, Mesones 22 al 26, se vende por 
90 céntimos de peseta, un estuche con 50 eartas 
y 50 sobres, clase superior, uu tin'ero con tinta 
negra ó violeta, edia docena de plumas, un lá
piz y un portaplumas. Para que el consumidor 
pueda desengañarse de la verdad, qae se pase 
por dicha casa, y 38 convencerá, de que hoy en 
dia, no hay ningnn otro estable imiento d^l ramo 
que pueda competir con LA PLUMA DE ORO en 
calidad y laratura en artículos para escritorio,

No olvidar las soñas: Mesones 22, 24 y 26.

GRANADA.
Se compran minerales de plomo y  pla

ta ,  plomos, zinc, cobres y  metales viejos  
ó igualmente hierros dulces y  colados.

Alhacaba, 44.;

Traslado
El antiguo y acreditado pnnadero Antonio 

Sauz, se ha trasladado á la calle de los Solares 
núm. 18, y el que se efrece al público de Grana- 

í da cen sus elaboraciones de pan blanco y de pan 
i blando de todas clases.

Se sirven ios pedidos á domicilio con prontitud 
i y esmero.—Teléfono, 245,



EL MFENSOE DE GRANADA

•

ciclos, 
precios
que obtenemos de los centros productores que nos 
surtim os, por la im portada de las m uestras que les 
encargam os.

V E D  P A R A  T E N E R  P R U E B A  D E ”  E L L O  N U E S T R O S  S U R T ID O S  Y  P R E C IO S  P A R A  LA P R E S E N T E  T E M P O R A D A  D E  1894 k  1895.

Como hacemos im portantes ventas cotnpram-.s )  
siem pre buenos surtirlos y  en grando escala. C5 §  

Como las compras son im portantes, según nurs- ?  
tros surtido» lo prueban* obtenemos en los precio» P 
y condiciones de los géneros excepcionales venta- í

__________ i
S E Ñ O R A S .

Géneros para abrigos y vestidos, sayas, faldas man
tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, peluches, guantes manguitos, camisetas, 
medias y corsés.

Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para 
vestiditos y abrigos, vestiditos de punto, medias, boi-

Q  A T I A I jL íE R O S .
Ricos géneros para trajes, cortes de pantalón, paños 

especiales para capas, gabanes y todos usos embozos, 
ñas, trajecitos de camiseta y pantalón, guaníes y mi- Ijl corbatas, gran surtido; cuellos y puños, camisetas, pan- 
tones. H| talones, calcetines y pañuelos.

Y á más géneros para portiers y tapicería, gran surtido.—Mantas, cobertores, mantelerías, génerros blancos, tapetes y bayetas.—Parngmas, malesinas de todos forros y cuanto se desee.
Pnra mnestrnw y  eneargros diríjan**' á Franci*<c » de P I r ^{le«, EL S O L *Z acatín , 5 . — G R A N A D A .

PECTORAL de CEREZA
d e l  IDr. A Y E R  

No tiene igual para la curación rápida de

Resfriados, Toses, Gripe, y M a i de Garganta,
^ e c t ° ^

0 \ o
C e r e r a

d e l«

A liv ia la  tos más aflictiva, palia la  infla, 
m aciónde la  membrana, desprende la flema y 
produce un sueño reparador. P ara  la  Cura 
del Garrotilio, Tos Ferina, Mal de G arganta, 
y todas las alecciones pulm onales á que son 
tan  propensos los jóvenes, no hay otro  re
medio m ás eficas que

El Pectoral de Cereza del Dr. Ayer.
Primer Prem io en  la  Exposición U niversal de Chicago de 1893,

Preparado por el Dr. J. C. Aper y  (Ja., Lowell, Mase., U. A .

FISTULAS FOSFATADAS
DEL

Dr. KLEIN
A u t o r  d e  l a s  p a s t i l l a s  N T B L K

ESTAS P A S T ILL A S  Á BASE D E  FO SFATO  DE C A L ,  
SE PU ED EN  TOMAR SOLAS Ó TAM BIÉN D ISU ELTA S  
EN AGUA, Y SON E L  M EJO R  REM EDIO  PARA CURA R  
LA ANEMIA, DEBILID AD , CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, 
ES C R Ó F U L A , T IS IS ,  Y M UY C O N V EN IEN TES EN 
LAS C O N V A LEC EN C IA S , EM BARAZO Y DENTICIÓN.

i Puntos (Ib venia: D. Santos Perez, calle ile Mesones; D. Katael barn-nez, suocsoi de 
don Pablo J menez. Carrera de Geuil; D. Ricardo Corzo, calle Capuchinas; D. Eduardo 

IPicazo, calle de Santa Paula.

Baño salino sulfuroso »
Á líASE DE IODO Y BROMO.

Esta prepararon reemplaza á las aguas 
inturales sulfurosas, y cu'an por su uso la» 
manifestaciones á la piel de la escrófula 
(cost'-as úlceras, eczemas, etc.), del her- 
S-tísmo y reunía, así como las de la sífi- 
ia, es> ando también indicadas eu las afec
t e s  d« la matriz.
Mijr'ios enfermes a quienes eran precisos 
"i iio> su'fii'osos, recnp raron su «alud 
- «••»! de "u-s-ro bono, y otros que por 

f "Mes utilizaron algunas aguas 
orc-eitUH' aliviar sus dolen- 

r> » v'-to íh-'-aicu; cer estas con nuos- 
Pra-'c.o, 1 50 pesetas.— 
'■ f •rmac." de San Gil, 

TV) '« ,
- • ■>•<3 ;■

b 5
’r »

)

A m a «le cria
para casa de los padres. Darán razón ca
lle del Cuadro de San Vicente, nú tu. 3.

: Cale Nervino Muflícíial.
Nada más inofensivo ni más activo par» 

los dolores de caboza, jaquecas, vahídos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los malta d»l 
estómago, dol hígado y los do la infancia 
en general, so curan infaliblemente. Bo«b»8 
boticas, á 3 y 5 pesetas caja.—So remiten 
por correo á todas partes.
Doctor Morales».—Carretas, *J .—H afrli

En Granada, farmacias de Gomal Jimé
nez v de Ortlz Pujazen.

P ian o .
Por ausentarse su dueño se vende uno 

vertical francó , casi nuevo, en la calle de 
Gracia, núm. 5. principal izqu e da.

Se h a ce  a lm on ed a  "e7 edamt
bles, un repostero y una antecámara.-— 
Calle Abenamar, núm. 7.

S o b e r a n o  r e m e d i o
para la rápida curación de las
Afeccionas «leí pecht Kal de

fia r  «/anta, J fw n q ii i t is ,  /Ce^friadoi;, «tornadizos, de los U ñam aiistnos, 
D olores, lA tm bagos, etc., 30 años, del mejor éxito atestiguan la efi.-acia oí 
este poderoso derivativo, recomendado por los primeros médicos de Pasis. 

Depósito en todas i.as faiimaciaS. — P A R IS , 3 4 , F u e  de Seine

ELIXIR DIGESTIVO M P M S S
o b  G B I I S N A U L T  Y O te

Deliciosa preparac ión  q u e  suple en el hom bre la  fa lta  l e  
ju g o  gástrico , e lem en to  ind ispensab le d e  la  d igestión . 
C u ra  ó ev ita  : M alas digestiones, N auseas  y  Acedías, 
G astritis y  G astralgias, Jaqueca, Vómitos, D iarrea , 

Calambres de estómago, E m barazos gástricos, E n ferm edades  
del h ígado . Com bate los vóm itos  i e  las m ujeres encin ta  y  ton ihea  
á  los an c ian o s y  á los convalecien tes.

P A R IS . 8. n w  V ir ie n n e  y  en las principales Farmacias.

M O R R H U O L
d e  CSIA JPO T K A  XJT

El Morrhuol con tiene todos los p rincip ios activos del 
ac e ite  de hígado de bacalao, salvo la  m a teria  g rasa , y 
o b ra  m ás ráp idam en te  que el aceite , cuyo  peso rep re 
se n ta  25 veces.

Los trab a jo s  publicados p o r la A cadem ia de M edicina de 
París, y  1-as experiencias efectuadas han probado (pie el M o 
r r h u o l  es m ucho más eficaz en  la B ronquitis, los Refriados, 
los C atarros, las E nferm edades del pecho, el lin fa tism o  y  ra 
quitis  do los niños. Desde los p rim eros d ias, cesan los sudores 
noctu rnos, renace  el apetito , la  tez se anim a, el pesqdel cuerpo 
aum enta , los enferm os ex p e rim en tan  sen tim ien to  de b ien estar 
y  fuerza, sobre  todo en las p ie rnas, la tos d ism inuye y acaba 
por desaparecer.

P A R IS , 8, rú a  V iv ien n e  y  en todas las Farmacias.

J

los x i io s  m a s a n
Y SE DESARROLLAD TOMANDO LA  C É L E B R E

EMULSION de SCOTT
de Aceite puro de Hígado de bacalao, con Hipofosfitos á%

Cal y Sosa.

L A  T I S I S ,  L A  E S C R Ó F U L A ,
D E B IL ID A D  P U L M O N A R , L A  TOS 

Y  C A T A R R O S, L A  A N E M IA , E L  
R A Q U IT ISM O  Y  L A S E N F E R M E 

D A D E S  E X T E N U A N T E S  NO 
A T A C A N  Á  LO S Q UE TO M AN  

L A  E M U L SIO N  D E  SCOTT.
MAS FÍC1L DE TOMAR Y MAS EFECTIVA QUE EL SIMPLE ACEITE.
CUIDADO CON LAS IMITACIONES.—Los frascos de la legítima Emulsión de Scott 

llevan adherida á  la cubierta la etiqueta que representa á  un hombre con un 
bacalao á  cuestas.

Preparada por SCOTT & BOWNE. Químicos. Nueva York, 
i'ueds comprarse en todas las farmácias y droguerías.

Psu-hS» Pc.'v$os “ Erccíslor,”  para rauma y dolores.

A S M A  Y . G A J O R R O .
Curada por los UGARlLLOí? óei POLVO KÜPlC, 2 ir. la f?j la.
Oprcriioues, Tos, C onstipados, l l í t ira a t.  ?-r.aur&lj; \S -

Venia por Mayor . I’&KIS, J. ILS'I’K'.. ruó .¡alnt-l^iza.o, -v N >
M E D A L L A  D E  O  « O  — K U C R A  O H  C O N O '  'A i S O  V - i

ilX'Vir etía firma sof/rr c-.-ia n j  ¡rr,
Depósito en toctao las Drygueri.ia y Farmacias úo Z p. ña

! h a  P r e v is io Q .
MM de seguros sohre la vida á prima fije

DOMICILIADA EN BARCELONA 
P la z a  é e l  D u q u e  d e  M e á ln a c e li ,  n ú m e ro  3

Capital social 5.CQO.OOD de pesetas I
£ D elegado en  la p rov incia  de G ran ad a , D. Vicente Arieaga. *

raa a  tus?,

f e a s  t a z a r  d e  c a s a s
finí alBacm

FREN TE A LA CASA D EL SEÑOR CAÑADAS,

13, A lb ó n d ig a , 13.
Sí Jira j telena* Se les señores H ijos d e  O rtega,

i  L A  S U L T A N A
Y l!*g r  »t¡ el com pleto de l<s surtidos de la preseLte estación.
Ri >s te las  de la m á ' alta Di vedad c-u seda y eu laua. Confección ú ti- 

ra> délos de P a ii- , Completo surtido en alf-tnb'HS y t a p ie r ía  de toda.- 
•-t», portieres cuu cenefas. C' remas y s to ik s  de colores de todas clases.

¡¡ATENCION!!
A '«R ulos para el g rau  ccni-umo de ¡as f-.m ias.
F  a u tla s  de lana, doble a i u h á  3 y 1¡2 leales y -r 
Escocesa de. pura lana, cidro cuartos au ih » , á  ó reales v a ra .
O tras varias clases l ’sas. mezclas y cuadros, á G reales.
A'f. rub ris  de m qn• t  •.. á 9 iCaies vara .
F.< ;tr..s para aif in ‘ r  s. a 10 reales vara .
A bicás fuertes, á 3 y 1:2 rs.
Abrigos m aferlaues y rusos para niños, desde 70 reales.
M ferlaues y rusos para hom bre, á 8 duros.
Trajecitos para niños, modelos nuevos, desde 64 reales uno.
Abrigos para niñas, modelos últim a novedad.
Esclavinas, formas nuevas, desde 40 reales una.
Chaquetas, á 30 reales.
Gabanes confeccionados para caballeros, á 5 duros.
Ti ajes á la medida con géneros do S - badell y T -m u si, confeccionados 
r nuestros reputados co rlad tres , á  2-40 reales.
Y oíros mili h .s artícu los á. pr*rio> b ratísim os.

L a  F a la t in e .
Compasíi inglesa fle Segws contra incendios a prima fija.

fu n d a d a  en  \tanchester en i 8 7 0
ESTABLECIDA LEGALMENTE EN ESPAÑA CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DEL CÜDIG I)E C MERCI VIGENTE.

C apital s o s ia ) ,  34000.000 cls p e se ta s .
E-da Compañía asegura sin pago r.e ex-t aprima los daños causados por 

la .-xplosio" ic* gas piu-a cah facción y alumbrado y la caida de rayo, aun
que no sa produzca incendio.

D d tg a d o  p itia  G añ ad a  y su p ro v in c ia : D . L uis M oreno 
M^i-rim z. F  «Has. r ú i .

ci®íFate8 esa eslsrii®
r«b sa « n m  tBocaasanmv» 

qoo acate á» pesiar es jurAstísa

Bou José Ajela
(PAÍÍBB)

feéógrafo d* 8. M. y  preuáaéto 
m  la EbrfiHmcis**. 

iPauría Eeífl, a t e .  *, 
ífeMffl A la  ffiAáa t e  la

Bate iraevo tóstóSE» de U«a»iaaci*a 
6» el más fiaa y boast® qae haet» bey 
se c«mci y peralte per le barate qae ] 
éa, sitar al akaace te  tetee laa íer
tana».

Hsrae te trabaje »r teeqpatee, tetee 
les ¿iaa, ain eeosAe u U  aablade é 
Haeva, te aaeve ¿ eánw.
* ea eatrofe» toaw M -
aeo* para aiaea.
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!lü N E W  Y O R K o
: ¡ s E .  BALSAMO POR EXCELENCIA
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>
j y CWU LA TOS MAS «IT T tSA2 V HA 33
cu PRSCCCKO CURAS ACMRAO.es EM C-'ZOt rn

o t  n í a  fo iM c n u t  iHc-f-L.iT-.
( S i

|a * IN F A L IB L E  ' i w
A  p i T  U i i  o r  i l i v i t i  V í v e m e  V e n e .  ' 

C o m p c  f i i a .  B o r c e  o c a .

QUINTOS.
N u d a  d e  H u b s t i t u c i o n .
l a Sociedad MompóHermanos .y Com- 

p ñia, de Valencia, cumplo su^ com
promisos con dinero, efectuando la re
dención á metálicn, ó entre./ando su 
importe de ruil quinientas pesetas.

Por SETECIENTAS PESETAS licen
cia de reienvioi, riel servicio de la Pe- 
rÍnsula y U t amar ó mil quinientas 
pesetas.

Por ciento veinticinco p°seta«,
licencia -ie redención sólo e U-tra-

:-r, 6 mil quinientas pesetas.
H ciei.do ei depó rt" anc.-s del sor- 

teu en casa de c a quiera de sus re- 
pres-nta< tes, v sin m s desernb’ -mos 
pnst-Ti íes, queda.- libres da servicio 
<cnvo.

Reore^entant «: En G'anada, don 
En'ique -anros, banquero En Motil, 
D Emilio Mu-o, comercio En Lnjs, 
I) R if"el O rdo-ble, eOiiieiC'O. En 
B ' G .l -S" G-ivid -e la Serrana, 
.•omei C'O. En Gu d:x, es Cambit 

■ Hermanos, come, io En Hu arar, don 
 ̂ Manuel Portillo, comercio. Ee Aibu- 

jjú il, D Aotouio More .o, comei cio.
Ü *UH

3 :
A5 MALE

de la Orina.
1 rcA) 111rt. : ¡n ii-nd  i r  n i  operar.

I).' :f»n Je !a< es'rach cof, «r. 11;- 1
. * • , . .t -•¡cío- de !»- cá'ctl’e- ( .1 1 1  -ir

| Q !•*
V*’ A *

) .y «ret í! a Cara tápi ia d' li 
V *a vej g * ¡Rcoti'ir.ei ci ,!

■ s>!ó :A ' orsr.a mil. a tr-u pozos Mhg-
i fr ... - Ó a Sile^ íí ch 7 p as. Va
¡ X t re í  t¡ :V 1 i:-tííklí, ó .-e !o‘. Calman-'

t lasí í ..-1ÚS36 <ie 10  -4 do i-ore' y ata-
'1 * Cj• >u ia gratis por coi reo, Ga*

. r* y w :.el e 1Médico Norte - Americano,
o 'A •Mera.. cú .>j 1 ■“ Msdríd.

; D- V- i t» G ai.sr i? farmacia dr
j X 0; : i Z f’u j.z .n . San Jfciónimo, 13, y

N eu ra lg in e .
GRAN REMEDIO

para la curación del
fium atism o, Neuralgia, Gota solátloa, 

Lumbago, Centnsiones, Terceduras 
f toda clase do punzadas 

y  dolores nerviosos.
CURA COMO POR ENCANTO. 

Ninguna preparación en la tierra iguala 
A la Neuralgine como remedio externo, se
guro, sencillo y e§caz. Su baratura la pon* 
al alcance de todo», y cualquiera que eufra 
algún dolor puedo inmediatamente tenor una 
prueba poco costosa y positiva de ias vir
tudes.

De venta en todas las boticas y droguerías 
al precie d» TRES pesetas frasco.

T ra is  K ara Ba8W.8r«a
S t  J a m e s  kafee? . la r ?  ,'a s tr iñ a .

Par ausentarse
su dueño se vende una incubadora de ca
bida de 18 decenas de huevos.—Razou, ca
lle de San Juan de Dios, 76.

Se alquila
una cochera de cabida de tres carruajes, 
con cuadra para seis caballerías, agua 
corriente y uíi piso principal derecha con 
cuatro habitaciones. —San Antón, 40.

L* U nioa  y  E íF e n ix  E sp añ o l
bCOMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio socuiL: Ha dría, callo Olózaga, 

nám. 1 (Pasco de Recoletos.)
Garantías:

Capital aodal efectivo.—Doco millonea ds 
peseta».

Prima» y reserva».—Cuarenta y do» millo
nes, ochocientas treinta y nueve mil, te- 
tecientas cuarenta y siete peseta».

Tttal: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nuevo mil, aetecienta» 
enarenta y siete peseta».

SO años de existencia.
8egaro» contra Incoadlas, 

f  Esta gran Compañía nacional contrata 
segaros contra los riesgos ie  loteadlos. •  

El gran desarrollo áe sns oporaclene» 
acredita la confianza qne Inspira al páblico, 
habiendo pagado por siniestros desde el afio 
1364 de sn fundación la sama do pesetas 
•incuenta y seis zafones, desden tas vetat» 
y »ei» mil trescientas siete, coa setenta y 
siete céntimos.

Seguros sobro la vléa.
Eb este ramo de segaros contrata toda 

ctar-s de combinaciones, especialmente las 
d« *. ida e. tera. Dótales, Rentas de educa
ción, Restas vi-.ili iis y Capitales diferidos 
i prim&s s ¿ i  redolidas que cualquiera otra 
Compañia.

OácÍBas, Oiózaga, núa. 1, paseo ¿o Re
coleto», Madrid.—Subdirector en la provin
cia do Orausda, D. Refael de la Cruz Quo- 
sada, calle d? Saeta Teresa, núm. 1.—En la 
misma casa están las oficinas de la Comisies 
del Basco Hipotecario de Espafia y las te 
ia Benque Transatlánticas, ds las caolM os 
Umbioa apoderado. __ $

Las cetas II SPORT.
Restanrant granadino. ¡

POR SEIS REALES- 
Tres platos ahondantes y variados, 

media botella de vino, pan y postre; 
además so sirve á la carta 6 sea por 
raciones, so admiten abonos de al
muerzas y comidas á precios suma

mente económicos.
Nota.—Se sirven banquetes y tsda 

clase de encargos de cecina y repos 
tería

i t t a a a a s a — « c i f t t ü

D inero por a lh a ja s
salle de San Isidro, núm. 2, casa d» présta
mos cEl Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas i  1.009. Dssds esta 
oastidad es adelanto á precios csaveacis- 
aeles. Esta antigua y acreditada eaia di 
«tetamos es la qae más dá y menos iatcréi 
I*va. Veste sn pública subasta á leí din 
sacaos. Se tema* papeletas dol Usate di 
Piedad, y se desoapefisa In  fetos dti sfr 

mi en oe&r.

GRAN ALMACEN

M ú s i c a  y P i a n
taeessrss és ini«ni© Solí.

tesa M a l a  e i  1164.
PRIMERO EN GRANADA.

®  erédito adquirido e* les 2$ aSos ü ,
xwtOEcia la w»jor gsractig y recsaei 
*cí#a de los..píanos doí Roiae v Extru*\< 
"  <?ue oe vende a sa dtebo Mt-nSíacimiaBí

OaBai fea Alta, aáira. 1,
&**»/ io i'f,-

EL SEÍÍOR

0 JOSE ALMAZAB I  DELGADO
presbítero,

falleció piadosamente en el Señoi 
«espues de reuibir los Santos 

Sacramentos, 
el jueves 29 del corriente

* R. I. P.
Su director espiritual el reve- 

••-ndo P. Al-:ec a; sus desconsola- 
l»s hermanos D Antonio A ma- 
a . di ña R-sa y doña Vitóriana 
ii' sobrinos y demás parientes, 
u-gan a sus amigos se sirvan en

comendarlo á Dios, por cuyo fa- 
íór le vivirán agradecidos

BICARBONATO DE SOSA
químicameate paro.

Cura todos los padecimientos del estó
mago •- evita las malas digobtion/'s. Caja 
2 4 reales Depósito central, Farmacia
do Torres Muñoz, San Marcos, 11.—Ma
drid.

En esta capital, Dr. Peña. Carrera de 
Cei.il 49 y 51, y D. Santos Ptrez, Meso- 
9us, 21.

Hotel de la Faz
restanrant F0RNOS.

Cubiertos en mesa redonda.— < 
Almuerzo á 2 50 pesetas, desde lis¡ 
diez de la mañana á des de la tarde.

Cernida á 3'50 id., de seis á ocho de i 
la noche.

Cena» á 2 id., desde laa diez en ade
lante.

Se sirven encargo* de cocía» J re
postería.

Magnifico hospedaje, excelente eo- 
el*a, repostería exquisita, café supe-
''w. •

: Se alquila.4 ó ne vende
i r c • a rúmero 1.* de la calle del Santisi- 
m •. p-meq-ihi te  Sin Pedro.—Las llaves,
ó -.c *tio, G i.

A m.‘i de dría
con !ech fre-.ca p ira ca-a de los padres. 
Darán raz>a. Nueva de la Virgin (barbe
ría de la esquía».)


